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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ADVtiUTENCIA OFICIAL. 

Daogo ^ao los Sres. Alcaldes y SeeretarioB re
ciban los números del flo/eítn qae correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
ditto 4A ñostumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

¡JO* íñerotarios cuidarán de conservar loaBole-, 
tinet coleccionados ordenadamente para su enena-' 
derninion que beberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LUS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Lassuacriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 ra.—Por 6 id . 50, pagados al solicitar la 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
! las que sean á instancia de parte no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, tjue dimane de 
las mismas; pero Jos de interés particular pagarán 

| un real, adelantado, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consrjo de Ministros. 

S. M . el Rey (Q. D . G.), Su 
A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias y S. M . la Reina Do
ña María Cristina, continúan en 
el l l e i l Sitio de San Ildefonso, 
sin novedad en su importante 
salud. 

S. M . la Reina Doña Isabel y 
sus Augustas Hijas continúan en 
Santander (Sardinero), sin nove
dad lambieti en su importante 
salud. 

Gobierno do provincia. 

C i r c u l a r . — N ú m 30. 

La Comiüiou del Banco do España 
de astil Ci ipital , me lia remitido con fe-
oha 5 del actual, la nota que se ir)sar
ta á coutinuaciou, de la cantidad que 
ha recibido en concepto de suscricion 
para la Caja de inútiles y huérfanos 
de la ú l t i m a g u e r r a c i v i l , y que ha 
sido entivg-iida directamente en dicha 
Comisión. 

D. Maximino de la Calle. . 10 

Lo que so publica eti este periódico 
oficial para conocimiento y satisfac
ción del interesado. 

León i¿\ de Agosto de 1870.- -El Go
bernador, N i c o l á s Carrera . 

C i r c u l a r . — N ú m . 3 1 . 

Habiendo desertado del cuer
po que á continuación se expre
sa, el soldado cuyo nombre y se
ñas también se designan, é igno-
rándose su paradero; encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au-
loridad, procedan á su busca y 

captura; poniéndole, caso de ser 
habido, á mi disposición. 

León 25 de Agosto de 1876.— 
El Gobernador, Nicolás Car
rera. 
REGIMIENTO INFANTERIA DE AFRICA, NUM. 7. 

José María Diez y Diez, hijo de 
"Antonio y de María, natural de Or-
zonaga, Ayuntamiento de Matallana 
de Vegacerveru, provinuia de León.-
Señas: de oficio sastre, edad 22 aüos, 
pelo castaño, cejas y ojos al pelo, na
riz regular, barba lampiña, boca re
gula r y color bueno. 

F u é filiado como quinto por el cupo 
de Matallana de Vegacervera, en esta 
provincia, tuvo entrada en este Bata
llón en 8 de Junio de 1875 y en fin 
de Agosto del mismo fué baja por 
haber desertado en la plaza de Valen
cia en 21 de Julio anterior. 

Ci rcular .—Núm. 32. 

ffl Capitán de la Uuardia c io i l 

de Toro me comunica Jo siguiente: 

«Por no justificar suficientemente 
ni incluido en la guia, el vecino de 
la ciudad de Toro Manuel Hernández 
Alonso (a) Ligero, de oficio tratante 
en cnbiilleríns, la procedencia de un 
potro y atendiendo ú la mala opinión 
de que goza como licenciado de pre
sidio y haber estado varias veces pre
so por robo do caballerías, le he'dete-
nido y entregado al Sr. Alcalde de 
esta ciudad, en consonancia con lo 
que dispone el art. 12del capítulo 2.° 
de la Cartilla del Guardia c i v i l ; cu
yas señas á contrmaciou se expresan: 
en la inteligencia, que si pasado al
g ú n tiempo no se presentase dueño 
con mejor derecho, deberá volverse a l 
Manuel Hernández Alonso, el potro 
detenido.» 

Lo que se inserta en este p e r i ó 

dico ojicial 2)ara conocimiento del 

jniblico. 

León 23 de Agosto de 1876.— 

Gobernador, Nicolás Carrera. 

Capou, edad 3 años y medio, alza
da 6 cuartas y inedia y 3 tres dedos, 
pelo castíiüo muy oscuro, lucero cor
rido, calzado de los píés, bebe en 
blanco, crin cortada, desherrado de 
la mano derecha, con un lunar blan
co en la parte anterior del dorso, 
RF. en la vavilladel pió derecho, con 
cabezada de correas sin ronzal. 

(Gaceta del 29 de Julio.) 

MÍNláTERIO DE LA (¡OBEttNACION. 

Etcalos ó edenes 
Vistas las comunicacionesdirigidas 

¡i este Ministerio por el Gobernador 
de la provincia de Málaga en 1.° y 10 
del actual solicitando por acuerdo de 
aquella Comisión provincial que se 
prorogue el término del indulto con
cedido á los prófugos por Real órdea 
circular de 24 de A b r i l úl t imo, y se 
declare si están ó no comprendidos en 
él los individuos que t-in haber sido 
incluidos en los alistamientos anterio-
re.-; se presenten acogiéndose á la re
ferida gracia; S. M . el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido otorgarla indicada pró-
roga por el término de dos meses, y 
dec larará la vez que eu la citada Real 
úrden se hallan comprendidos, no solo 
los mozos á quienes se refiere el ar
tículo 111 de la ley de reemplazos, 
sino también los que por no haber so
licitado oportunamente su inclusión 
en el alistamiento en que debieron ser 
inscritos son equiparados á los prófu
gos, y aun incurren en penalidad ma
yor que estos, segun el tenor de dife
rentes disposiciones. 

De Real órden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 24 de Julio de 1870.—Rome
ro y Robledo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de 

(Gaceta (Id 1.° de Agosto.) 
Remitido á informe del Consejo de 

Estado el recurso de alzada interpues
to por el Ayuntamiento de líelver de 
los Montes contra un acuerdo de esa 

Comisión provincial relativo á un ar
bitr io sobre pastos comunes, la Sec
ción de Gobernación de este alto Cuer
po ha emitido el siguiente dictámen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real órden comunicada por el M i 
nisterio del digno cargo de V . E . , 
esta Sección ha examinado el recurso 
interpuesto por el Ayuntamiento de 
Belver de los Montes contra el acuer
do de la Comisión provincial de Za 
mora que reformó el presupuesto apro
bado por la Junta municipal de aquel 
pueblo para el corriente ejercicio eco
nómico. 

De antecedentes resulta que entre 
las partidas de ingresos del presu
puesto figuraban 4.400 pesetas en 
que se calentó el aprovechfiinieuto de 
las yerbas de los diferentes terrenos 
que se consideraban del común. 

Varios vecinos reclamaron de ta l 
impuesto, primero ante el Ayunta
miento, que desestimó sus pretensio
nes, y luego ante la Comisión pro
vincial, la cual, después de celebrar 
vista pública, y teniendo en cuenta 
entre otros fundamentos que bis caña
das, abrevaderos y demás servidum
bres pecuarias no po.lian ser objeto 
de arbitrio, por el servicio público y 
no exclusivamente local á que ae les 
destina, y que tampoco podían serlo 
los terrenos de aprovechamiento co
mún, por oponeise á ello el art. 130 
de la ley municipal, y ol precedente 
sentado por la resolución de 23 de 
Octubre de 1872 (que no se designa), 
revocó el acuerdo de la Junta en lo 
relativo al producto de toda clase de 
pastos; y previniendo al Ayuntamien
to que propusiese otros recursos lega» 
les, pidió al Gobernador que pasase 
al Juzgado una de las instancias de 
la Municipalidad que consideró ofen
siva á la dignidad de la Comisión. 

Reformóse en su virtud el presu
puesto raunici pal, aprobando el Ayun
tamiento y asociados otros ingresos 
en sustitución de los eliminados, re
sultando un pequeño déficit, sobre el 
cual no se tomó acuerdo definitivo. 



La Corporación local, eu su recur
so de alzada, Bol íc i ta de V . E . , uo 
s ó l o se deje sin efecto el acuerdo de In 
Comisión proviocial, s i n ó que se de
clare la responsabilidad en que sus 
indMduos han incurrido por la i n 
fracción de la regla 7.*, art . 131.de 
la ley Municipal. 

Dicha regla se refiere concretameu* 
te al plozo. j forma de ios recursos de 
agravios que pueden interponerse 
cootra las decisiones del Ayuntamien
to y de la Junta de evaluación en 
materia de repartimientos generales, : 
y no tiene, por tanto, aplicación exac
ta al caso del expediente, en que se 
lia util iza lo el recurso que autoriza 
el art, 143 contra los acuerdos'de la 
Junta municipal, respecto del cual la 
ley no señala plazo determinado. 

Pasando ¿ la cuéstion de ion io , la 
Sección examinará si el Ayuntamien-' 
to pudo ó nó comprender, en .el^pre-
supnesto municipal el producto del 
aprovechamiento de sus pastos co-
tnnnés . 

Sobre este punto tiene manifestada < 
su opinioii Ten el dictámen evacuado 
en 4 del presente mes con motivo del • 
recurso del Ayuntamiento y varios 
vecinos de Bayona contra el acuerdo 
de la Comisión provincial de Ponte
vedra, que estimó bien impuesto un 
arbitrio sobre cierto aprovechamiento 
del monte comunal de Oya. 

Allí se asentó que, sin perjuicio de 
los aprovechamientos comunales ¿.que 
tienen derecho todos los vecinos, con 
sujeción a l art. 25 de la ley M u n i c i 
pal , podían los Ayuntamientos esta
blecer arbitrios sobre las industrias 
que se ejerzan por los mismos vecinos 
cu terrenos y propiedades del pue
blo, según se prescribe taxativamente 
eu el a r t . 130 de la misma ley, en re
lación con el 129. 

Y en efecto, ai se considera que 
aparto del disfrute particularque todo 
vecino debe tener en los bienes del 
comun, son estos á vecés susceptibles 
de utilización en mayor escala, hasta 
el punto de ser objeto de industrias 
más ó ménos lucrativas, se compren
de rá / f ác i lmen te que los que de ta l 
suerte subsisten ó acrecientan su r i 
queza deban contribuir de un modo 
directo á levantar las cargas ve
cinales. 

Por eso la ley señala esa clase de 
ingresos en el art. 129 con preferencia 
á los demás que menciona, los cuales 
no representan tan inmediatamente la 
remuneración de servicios ó de a p r o -
vechamientosque el Municipio presta. 

La Sección no acierta á armonizar 
de otro modo los preceptos de la ley 
en punto & aprovechamientos y arbi
trios, n i puede admitirse en bue
nos principios que el arbitrio autori
zado sobre industrias que se ejercen 
en terrenos y propiedades del común 
empezca al carácter propio de dichos 
bienes. 

E l espirita de la ley de Desamorti
zación y las disposiciones que le sir
ven de complemento, tienden á la 

venta de las propiedades del Mnnici 
pió cuando se arbitran por la* yme-
blos, privándose con ello á los v minos 
de su disfrute gratuito, q'ue es lo-que 
caracteriza su especial naturaleza,' 
' Pero1 cuando'se les respetaren'este 
;derecho sin género a lgúho dé retr ibu
ción, y las obligaciones de la local i 
dad ló exigen¡ es incuestionable que 
las J u n t á s municipales pueden crear 
arbitrios sobre aquéllos aprovecha
mientos que, ó no son utilizables por 
igual entre todos los vecinos,,.ó cpns-
tituyen un sobrante enjel usó qifé se 
hace 'de tales bienes. .Á.. . . 

Esta doctrina, que reconoce una 
base da-utilidad general por el interés 
público deque no queden infructífe
ros ó sin provecho las riquezasy pro
ductos d<i.Ia tierra.- se ve confirmada 
en las reglas 1 .* y 4." del art, 70 de 
la ley Municipal, en que de-uh- modo 
expreso se facilita á los Ayuntamien
tos para sacar á sulasta i Jlifin.pre: 
ció á los aprovechimientos comuna • 
les que no se presten h ser utilizados 
por todos los vecinos, ó cuando:las 
atenciones del pueblo' asi lo requier 
ran; vinieudo ¿ comprobarla también 
la .jurisprudencia sen tada . ¡por los 
Reales decretos sentencias de 22 de 
Febrero de 1865 y de 8 de A b r i l de 
1867, con motivo de los pleitos pro
movidos por los Ayuntamientos de 
Cardiel y .de Cubillos.-en vir tud de 
los cuales quedó ejecutoriado que los 
aprovechamientos y-arbitrios vecina
les podían coexistir sin perder por 
ellos los bienes de que se trata su ín
dole peculiar. v 

De propósito se ha extendido la 
Sección en el examen dé esta mate
ria, ya por el interés inmediato que 
ofreco á l i s Municipios, ya para fijar 
la jurisprudencia, no siempre constan-* 
to en lo gubernativo. 
- La Comisión provincialde Zamora, 

sin detunerse á analizar los principios 
más conformes con la ley, creyó acep
tables los del precedente que cita, que 
por td solo no podia alterar lo que de 
un modosolemme sehallabadecl-aradó. 

Improcedente fué portantosu acuer
do, en cuanto sostuvo de una manera 
absoluta que no podían establecerse 
arbitrios sobre las yerbas del comun; 
si bien estuvo acertada al desaprobar 
el autorizado sobre las de las cuñadas, 
abrevaderos y tránsitos páblicos, pues
to que por el servicio á que se les des
tina no podia alcanzarles el impuesto 
local. 

E l rigorismo de los principios obl i 
gar ía á dejar sin efecto dicho'acuerdo 
en la parte que no hiíbo infracción de 
ley alguna; pero estando para termi
nar el corriente ejercicio económico, 
y produciendo forzosamente el cambio 

. do ingresos en un.presupuesto gran 
perturbación en la Hacienda munic i 
pal, y no pocas dificultades de ejecu
ción el averiguar la exactitud de los 
aprovechamientos verificados y de las 
industrias ejercidas en la mayor del 
año, parece que la conveniencia acon

seja no hacer novedad en lo resuelto 
í por la Comisión. 

,.; Opina, en consecuencia, la Sección: 
.Que el acuerdo apelado fué ilegal 

eh ciianto; desaprobó el arbitrio esta
blecido sobre el aprovechamiento.de 
las yerbas del comun que utilizasen 
-los vecinos;ó los que tuviesen partici
pación en. ellas con destino al ejerci-
cio:de alguna.industria, conviniendo 
sin embárgó mantenerlo por razones 
de interés de la localidad.» 

Y conformándose S. M . el Eey 
(Q. D 80,0011 éi preinserto d ic támen, : 
se ha servido résólver.como en vel mia-: 
mo se propone. 

De Real órden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del adjunto expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. 
Dios guarde S V . S. muchos años. 
Madrid 1." de Junio de 1876.—Ro
mero y Robledo.—Sr. Gobernador,Üé • 
la provincia de Zamora. 

piputaciqn provincial.. . 

COmüWUA PROVINCIAL. : : 

Secretarla.—Suminiatros. ' 

PUBCIOS '¡uc esta Comisión provincial y 
el Sr. Comisario rf* G u e r r a t/e ' i -
tu « u / í i ' l , kan /¡jado para el abono 
de los artículos lie suministros milita 
res!i¡ue hoyan sido facilitados por los 
pueblos, durante el mes eorrisnle. 

AnricuLOs DB SUMINISTRO. 

eim. cu. 
, Ración do nnn de 24. onzas cas-

tcllanM. -. O 21 
Vanes» coluda. . . . . . . - .5; 
Amiba de paj . . • O 61 
Arroba ila acuite.. . '.' . . 14 56 
Arroba tic carbón vejetal. . -. > O ' -8G 
Arroba ilo loila.: . . . O 31 
Arroljá de* vino. 5 03 
Libra da carne de vaca. . . O 47 
Libra dc cariio de carnero. . , O . 47 

RSOUCCIOM AL SISTEMA MÉTalCO 
Btf su EQUIVAL'ENCI» EJIUCIOSBS. 

Ración di! pan de 70 decágramos. O 21 
Racii>iHlim>l>adadol)9.3751Uro9. O 66 
Quintal mélrico de paja. . . . 5 .11) 
Litro ile aceite. , . 1 18 
Quliilal métrico de carbón! . . ' 7 56 
Ouinlul métrico de leña 2 78 
Litro de vino O 31 
Kilógramo de carne de vaca. . . 1 02 
Kilógramo de carne de carnero.. 1 02 

Los cuales se liacén pdblicns por me
dio de eíli! iieriáilico oficial para que los 
pueblos interesados arreglen á los mis
mos siu respectivas relaciones, y en 
cumplimiento á lo dispuesto en et ar
ticula - V de la lleal orden circular de 
15 de Setiembre de 18 i8 , la de 22do 
Marzo de 1830 y demás disposiciones 
posleriores. 

Leun 18 de Agosto de 1876.—El Vi
cepresidente, llicardo Mora Varona.— 
P. A. I ) . I . C. P., El Secrelario acci
dental, Lranilia Roilriguez. 

.Oficinas de Hacienda, 

l iaui i l rui» (tsaómiea Jt l i pniiieii tt leu. 

Negociado de Estancadas. 

En la Gacela de Madrid correspon
diente al dia i i del actual, se Italia in
serto el anuncio siguiente: 

«Dirección general do líenlas Eslan-
cailas.—Hahiémlnse fugado el Adminis
trador lie Loterías, núm. 2.515. do Se. 

;|yH|av D. Rafael Won, alzándose con los 
famins que lénlaA sn cargo y con los 
bilINea i M i i s sbrlens del 5 y 15 de Se
tiembre próximo, cuya venia no podia 
haber realizado; esla Dirección general, 
do confnrraiilail con lo prescrito en el 
art. 29 ile lá Instrucción ile la Denla 
de 19 de Junio dé 1852,ha acordado 
declarar nulos y de ningun valor para 
los efcclos riel respeclivn sorteo los ex-
prcsailns billetes, cuya numeración es la 
siguiente: 
.¡ Sorteo del 5 de Stliembre de 1876. 

-•; Números de los billetes: 593, 711 y 
12, 871 al 74. 1.530, 5 661 al 64, 
5 .671, 4.653 al 54. 5.701 al 10. 
8.(65, 6.647 al 50, 8.021 r 22, 8.927 
al 30, .11.020, 11.591 al 400, 11.95o 
y 36, 12.176.113:712, 13.87.1 al 7 4 . 
14:412 y 13, H . 4 2 I v 22, 14.701 al 
10, 15.997. 

Sorteo del l o de Selimbre.de 1876. 

.. .Números do losidlloles: 593, 1.431, -
2 .24¡ al 45,2.251 al 53 ,5 .671 . 5.701 
¡jl 10,3.738 al Uo/Si 878 al 80,'6.103, 
7.005 al 5, 7.008 al 10, 9.S28 al 30, 
9.862 ai 64, 10:280. 11.391 ál 400, 
12.176, 15.591 al 93, 15.611 al 13, 
15,712, 14.412 y 15, 14.701 al 10, 
15,997. !;.„.--. ' . , 

Lo que so anuncia al público para su 
'Conocimiento. 

; Madrid 21 de Agosta do 1876.—Bl 
Director, general, José Rivero.» 
i Lo que se inserta en el presente BOLE

TÍN OFICIAL, para conocimiento del. pú
blico. . . ... 

¿«on 24 de Agosto de 1876.—El Ufe 
económico. Cirios de Cuero. 

Estando ilispucslo por la ley de pre
supuestas del üclual aft» económico, el 
aumento del 10, 15, 20 y 25 por 100 
sobre el importe total que hoy rrprosen-
tan los cupos de consumos, segiin apa
rece en el BOLETÍN OFICIAL del dia once 
del presente mes, y para que los Ayun-
tainicntos de esta provincia, sigan una 
marcha uniforme, cuando adopten el 
medio de cubrir sus cuotas y recargos, 
por el r q arlimiento vecinal, se insertan 
4 continuación los moileios i que deben 
en un loilo atemperarse. 

Ei mímeni 1 .* se pooilrá como cabe
za del repartimiento, y cuando esta no 
se realice por el total de las especies su 
jetas al impuesto, so espresarím las can
tidades que hayan prudiiciiln los arrien
dos en la forma que se iadloa en el 
mismo. 

Bl número 2.° demuestra claramente 
el mniln de llenar su encasillado sin que 
pueda ofrecer duda alguna. 

Debiendo advertir que la Administra
ción de mi cargo nn permitirá adnplar 
el reparto para cubrir letal ni pnrcial-
montc Ins encahi'zaiuicnlos sino cuando 
se justifique haber sirio imposible llenar
los por los demás medios que marca la 
instrucción del ranm; pero si llegase i 
ser inriispensable nunca se realizará so
bre la base de la riqueza amillarada, sino 
por el cómputo de especies, según los 
tipos que para cada habitante sédala la 
precitada instrucción. . -

Lo que se inserta en este DOLHTIH 
OFICIAL para conocimiento de los muni
cipios de esta provincia León 18 da 
Agosto de 1876. — K l Jefe económico. 
Cirios de Cuero. 

http://131.de
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CONSUMOS. 
Modelo nnm* i 

PnOVIKGIA DE AYONTAMIKNTO »E 

REPARTIMIENTO que forma dicho Ayuntamiento y Junta pericial para cubrir el cupo del Tesoro y recargos en el año 

TOTALES. 
PeMUs. Cénts. 

DEMOSTRACION. 

Recargo del por 100. 

(Cupo para el Tesoro 
\ Aumento del ' por 100 sobre el mismo. 

Í Para gastos municipales 
H . i d . provinciales 

• , S u m a . . 

5 por 100 de cobranza y partidas fallidas. . 

Total á v p a r t i r . 

CAKTIDmSiÁ SIBICOS REPiUTln POIV ARTÍmOS AARBNDADOS. 

de 1876 0 1877. 

Tota l geaeral . 

Secargo del por ) 0 0 . 

ÍPor la parte correspondiente al Tesoro. . . . . 
.Aumento del por 100 sobre la misma. . . 

(Para gastos municipales.. 
' t H , i d . provinciales.. . . . . ' . 

: : - ) 

: : ! 

3 por 100 de cobranza y conducción. . . . . . . . 

Total de los arriendos. .. 

Ayuntamiento de CONSUMOS. 

Modelo nam. 9.° 

Año de 1 8 7 6 - 7 7 . 

CONTRIBUYENTES. 
personas 

en cada ta-
mllia. caíegorío. 

Cupo 
para el Tesoro 

. por torios 
conceptos, 

fcíeít». 

Auraeoto 
. del' 

"'por 100 
gotro el cupo. 

Pctitat. 

Recargos. 
prorloclale* 

munlclpaloi. 

Peieío». 

Pueblo de... 

Totnl cupo . 
coa «1 aameafo 

T 
retargoí. 

Peíelgr. tini. 

8 por 100 
dacobranra y 
partidas' fa* 

tildas. 
Pe«íoí. 

T o l o l 
general* 

Vatio*. 

Correspondí 
al ." 

trtmflstro, 

Pettlat. Cini. 



Ajnntamiento». 

Por las jVyunlamientos que 4 conti
nuación se expresan se anuncia bailarse 
terminado y ex|iuesto al público, el re-
parlim/íi!» (le la conlribucion de íomm-
bles, cultivo y ganadería para que los 
contribuyentes que se crean agraviados 
en sus cuotas, puedan reclamar en el 
término de ocbo dias que se les señala 
para verificarlo. 

CasUlfalé. 
Saelicfs del Rio. 
Santa Elena de Jamuz. 
Vllladangns. 
Yalüevimtare. 

Alcaldía eomliltieional d> 
Cármenes. 

Se halla vacante la plaza de Facilita-
tivo de Beneficencia de este dislrilo, do
tada con el sueldo anual de 125 pesetas. 
El agraciado disfrutará otras 2.875 pe
setas por la asistencia facultaliva á los 
vecinos no pobres del espresado muñid 
pió y los de Valporquern, pertenecientes 
al Ayuntamiento de Vrgacervera, según 
convenio que tienen hecho con el espre
sado Ayuntamiento de Cármenes Es 
condición precisa que el facultativo ten
ga el titulo de Médico cirujano y resida 
es el pueblo de esta capital, en donde se 
le ofrece casa para habitar, propia de 
este Ayuntamiento. 

Los que deseen obtener la citada pla
za, que se proveerá bajo las condiciones 
que se bailan de manifiesto en la Secre
taria de este municipio, presentarán sus 
solicitudes documentadas en la misma 
en el término de 15 dias, á contar des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICUL de la provincia. 

CármeDes 20 de Agosto de 1876.—E| 
primer Teniente de Alcalde, Lorenzo 
Suarez. 

Audiencia del Territorio. 

Siuitnli d«Glbiírn i> l i l i i i t u i i l i TallaitlM. 

Alcaldía consliíucionat de 
Val de S. Lorenzo. 

Se halla vacante la plaza de Médico de 
fien'licencia de este Ajuntamiento, do
lada con I5U líeselas anuales, pagadas 
de los fondos municipales por trimestres 
vencidos. Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en forma en 
esta Mraldiii dentro del término da 15 
dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICJAI de la pro
vincia. 

Val de San Lorenzo 14 de Agosto de 
1876.—El Alcalde, Gregorio de Cabo. 

Alcaldía constitucional de 

Sa/iagvn. 
En el día 21 del corrienla fué recogi

do en el término de esta villa un buey 
do 7 á 8 afios do edad, terciado, pelo 
rojo y de astas espalmadas. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento 
de su dueflu y pueda éste posar á reco
gerlo, abonando los gastos de manuten
ción y depósito. 

Sahagun 23 de Julio de 1876.—Este
ban Fernandez. 

En el Juzgado de primera instancia 
de Valoría la Buena se halla vacante la 
plaza de Medico lorense, la cual ha de 
proveerse con arreglo al Decrelo de 13 
de Mayo de 1(62 y á la órden de 14 
del mismo mes del alio de 1875. 

Los aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes al Juzgado referido dentro 
del término de 15 dias á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y en el BOLETÍN OFICUL 
de la provincia, acompaflando documen
tos que acrediten su aptitud legal y 
profesional según el ar l . 3.° del citado 
Decreto. 

Valladolid 28 de de Julio de 1876.— 
Baltasar Varona 

advertido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya Jugar. 

León 20 do Agosto de 1876.—Pas
cual García. 

Anuncios oficiales. 

J U N T A P l t O V I N C I A E i 
DE 

AOMCtiLTUlU, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

Deseosa esta Junla de dar la mayor 
publicidad posible i todos los adelantos 
y descubrimientos que en algún modo 
puedan contribuir & la prosperidad y 
regeneración de nuestra agricultura, 
acordó en sesión de 3 del actual hacer 
públicos, por medio de este BOLETÍN ori-
CIAL, los notables resollados obtenidos 
por la máquina segadora de Walter A. 
Wood, reciéiilemenle ensayada en la 
provincia de Valladolid con éxito sa-
Visfaclorio, y la cual tanto por la canti
dad de trabajo úlil que produce como 
por la solidez de su construcción, regu
laridad en los movimientos y buena dis
posición en quo deja las gavillas, ha 
merecido los mayores elogios de cuan
tas personas Inteligentes la han visto 
funcionar. 

Todo lo cual hace público esla Junta, 
con el fin de que llegue á nolicia de los 
labradores do l» provincia, que tan inte
resados se hallan en conocer cuaiitcs 
adelantos so verifiquen en su indoslria. 

León 4 de Agosto de 1876 —El Pre
sidente, Marqués de Inicio.—P. A . D. 
L . J . : El Ingeniero Secretario, Julio 
Olero. 

D . Pascual García Lumbreras, Capitán 
graduado, Tcn/enle del Batallón Re
serva de Lérida, míin. 42. . 

Usando de las atribuciones que me 
conceden las Ordenanzas del Ejército, 
por el presente cito, llamo y cmp'azo por 
este primer edicto á Antonio Casleleso, 
Incógnito, soldado del Balalloii Reserva 
de Lérida, número 42, que deserló en 
el pueblo de Ferreiros, provincia de 
Lugo, el dia 11 del actual, para que se 
presente en el término de treinta dias, á 
contar desde la fecha, en el Cuartel de 
Infantería de esla Plaza, á responder á 
los cargos que le resultan en la sumaria 
que le instruyo por el indicado delito. 

Junta pioi'mdal Je 1* mtiara de letn. 

El dia primero de Octubre próximo 
se celebrará en este Instituto la solem
ne apertura del curso académico de 
1876 h 1877. 

Desde el 16 de Setiembre hasta el 30 
del mismo, ambos inclusive, estará 
abierta la matricula de todas las "sig
naturas que comprenda el Bachillerato; 
debiendo presentar los alumnos en esta 
Secretaría para el acto de la Inscrip
ción, una papeleta en que bajo su firma 
expresen las asignaturas que se propo
nen estudiar ya sea oficial, doméstica ó 
privadamente. 

Para ingresar en la segunda enseñan
za es indispensable el exámen prévío y 
aprobación de la primaria: los que se 
encuentren en este caso deberán solici
tarlo del Sr. Director en papel del sello 
1 1 . ' Aquellos alumnos que procedan de 
otros establecimientos necesitan acredi
tar sus anteriores esludios, con certifi
cación expedida en forma. 

Los derechos do mali ícula para la en
señanza oficial son de 8 pesetas por ca
da asignatura: el pago se bará en dos 
plazos, la mitad al tiempo de la Inscrip
ción y el reslo antes de entrar en exá
men. Las enseñanzas doméstica y pri
vada devengan la mitad, no consinlién-
dase más que un solo.plazo. 

Durante el mes de Setiembre se veri
ficarán los exámenes extraordimiriosdel 
curso anterior, lo mismo que los ejerci
cios del grado en Bachiller para aquellos 
que no lo hubieren recibido. 

León 23 de Agosto de 1876.—El 
Vlce-Direclor, Romualdo Tegerina.— 
El Secretario, Policarpo Mingóle. 

DISTRITO ÜNIVEnsiTARIO 
D i OVJBOO. 

Dirección general 1I3 Instrucción p ú 
blica.—Negociado 1. '—Anuncio.—Re-
sultaudo vacante en la Facultad de Filo
sofía y Lelrasdela Univeisidad de Zara
goza, la cátedra do ticografía histórica, 
dotada con 5.000 pesetas, según el ar
ticulo 226 de la ley de 0 do Setiembre 
de 1837 y en el 2.° del Reglamento de 
15 de Enero de 1871) corresponde al 
concurso, se anuncia al público con ar
reglo á lo dispuesto en el -.rt. 47 de d i 
cho Reglamento, á fin do que los cate
dráticos que deseen ser trasladados á 
ella, ó estén comprendidos en el artícu
lo 177 de dicha ley ó se hallen esceden-
tes, puedan solicitarla en «I plazo i m -
prorogable de 20 dias á contar desde la 
publicación de esto anuncio en la Ga
cela. 

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los profesores que desempeñen i hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y do la misma ó aná
loga asignatura y tengan el Ululo de 
Doctor en la espresada Facultad. 

Los catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esla Dirección 
general por conducto del Decano de la 
facultad ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no es
tén eo el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á esta Dirección por con
ducto del jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado Reglamento, este anuncio de
be publicarse en los Boletines oficiales 
do las provincias, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique desde 
luego sin mas aviso que el presente. 

Madrid 28 da Julio de 1876—El Di
rector general interino, José de Cárde
nas.—Sr. Rector de la Universidad de 
Oviedo.—Es copia.—El Rector, Leo» 
Salmean. 

E SR. OBISPO D l i LEON ha 
resuelto eslablécer én el Semina
rio Conciliar de Valderas, un 
Colegio de segunda enseñanza 
con todos los requisitos legales 
para la validez académica de sus 
estudios (como en los Institutos). 

ARRENDAMIENTO. 

Desde el día 29 de Setiembre próxi
mo hasta fin del siguiente Abril , se ar
riendan en junto ó por separado los bue
nos pastos de los cuarteles Naranjal, La 
Casa; Cascajoso de Arriba y la Reyerta 
de Lobon de la Dehesa de Aldea del 
Conde, que en el término de Talavera la 
Real pertenecen á la Exenta. Sra. Du
quesa de Sotomayor. susceptibles de 
mantener más de cinco mil cabezas de 
ganado lanar, ó su equivalencia de otra 
clase, con abundantes aguas de ios (ios 
Guadiana, üuadajlra y el Anlrin que 
bailan dicha Dehesa. El que quiera in
teresarse en dichos aprovechamientos 
puede tratar y ver las condiciones del 
arriendo en casa del adininistiadnr en 
Mérida, D. Gabriel Rodrigue: Encinas. 

C . U I l D E C O N S U M O S 
por 

DON EUSEBIO FltEIXA Y RABASÓ, 
Jefe honorario de Admiiiislracion civi l 

y autor de varias obras tidminis-
Iralivas y lilenirias. 

Scsta edición. 

Contiene: El Real decreto de 8 de 
Mayo de 1873 y la tarifa de consumos 
de la misma fecha; la instrucción do 13 
de Junio del propio ano; el Reglamento 
orgánico de 22 do Mayo de 1867, esta
bleciendo el Resguardo; espedientes y 
documentación do todas clases; Tarifa 

Kara la percepción de los derechos v ar-
itrios que rige en Madrid, con la Tabla 

de taras á que se ajustan las operacio
nes de peso en la aplicación ile la mis
ma, y ias Reales ónienes publicadas con 
posterioridad á la Instrucción antes re
ferida. 

Se vende en la imprenta de este 
BOLETÍN á 8 rs. ejemplar. 

Imprenta de Mafael « » " o é I l l j o a , 
Punto de los Huevos, núm.lí. 


